
 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 885 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctora OFELIA GUIZA SAAVEDRA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 63276519, tarjeta profesional No. 33800 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N°68001.2502.000.2024-01968-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 11 de octubre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la compulsa presentada por el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 
ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el inciso 
primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 
(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

   
 
 
 
 

Elaboró: JSAC 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 886 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctores SANTOS ELIECER PINZÓN DÍAZ y RAMÓN ANTONIO CARVAJAL 
CHACÓN, quien se identifican con la cédula de ciudadanía No. 1095910142 y 
5645710, tarjeta profesional No. 189636 y 67906 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-01981-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 11 de octubre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la queja presentada por VIVIANA CALDERON RANGEL - HERNAN FIGUEROA 
GARCIA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 
CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del 
artículo 104 de la ley 1123 de 2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 
(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

   
 

Elaboró: JSAC 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 887 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctor GUSTAVO ADOLFO GALVIS BARRERA, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 13847617, tarjeta profesional No. 30013 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-01985-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 11 de octubre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la queja presentada por ESMERALDA JAIMES ROLON. Actuando como Magistrado 
Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2024), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 
(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
   
   
  
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

   
 
 
 

Elaboró: JSAC 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 888 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctores CARLOS FERNANDO NIÑO GÓMEZ y ÁLVARO AUGUSTO ÁLVAREZ 
URIBE, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 91068637 y 91071883, 
tarjeta profesional No. 58662 y 79937 del C.S. de la J., a fin que comparezca al 
presente proceso N° 68001.2502.000.2024-01313-00 dentro del término de tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 31 de octubre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la queja presentada por GERALDINE LOZANO JIMENEZ. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día MÉRCOLES VEINTINUEVE (29) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), 
se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 
(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
   
   
   

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

   
 
 
 

Elaboró: JSAC 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 889 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctor HECTOR ROLANDO NORIEGA LEAL, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 79939354, tarjeta profesional No. 152844 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N°68001.2502.000.2024-02053-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 31 de octubre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la queja presentada por GERALDINE LOZANO JIMENEZ. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES (03) DE FEBRERO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), se llevará a cabo 
Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 
(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

 
 
 

Elaboró: JSAC 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 890 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctora SILVIA FERNANDA ROA MANCILLA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 37725997, tarjeta profesional No. 217444 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-02071-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 18 de octubre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la queja presentada por HILDA MARIA MENDEZ DE RAMIREZ. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES TRES (03) DE FEBRERO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M), se llevará a cabo 
Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 
(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
  

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

   
   
 
 
 

Elaboró: JSAC 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 891 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctora FABIAN ANDRES BALLESTEROS NUÑEZ, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 91078440, tarjeta profesional No. 135668 del C.S. de la 
J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-02082-00 
dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 
presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 
conforme a lo dispuesto en auto del 18 de octubre de 2024, dentro de la 
investigación que se adelanta por la compulsa presentada por JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO Y CONTROL 
DE GARANTIAS DE CURITÍ SANTANDER. Actuando como Magistrado Instructor 
el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo 
previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día LUNES TRES (03) DE FEBRERO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M), se llevará a cabo 
Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 
(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
  

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

   
 
 
 

Elaboró: JSAC 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 892 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctor CARLOS DANIEL MARTINEZ MORA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 91281383, tarjeta profesional No. 279213 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-02177-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 08 de noviembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la compulsa presentada por COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE SANTANDER. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE 
RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el 
inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES CINCO (05) DE FEBRERO 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M), se llevará 
a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 
(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

   
 
 
 

Elaboró: JSAC 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   
   

EDICTO ELECTRÓNICO N° 893 
   
   

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctor DIEGO FERNANDO CARREÑO DURAN y MARTHA IDALYD SAAVEDRA 
ARIZA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1100838102, 63433719, 
tarjeta profesional No. 214342, 78124 del C.S. de la J., a fin que comparezca al 
presente proceso N° 68001.2502.000.2024-02162-00 dentro del término de tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 08 de noviembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por PEDRO ACOSTA TARAZONA. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES CINCO (05) DE FEBRERO 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M), se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde LUNES VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 
MIERCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, a las cuatro 
(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

   
   
 
 
 

Elaboró: JSAC 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 N°33 – 42 TORRE VITRO, PISO 13 
CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
  

EDICTO ELECTRÓNICO N°894 
  
  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

  
HACE SABER:   

  
Doctor DANNY DURAN VILLALOBOS, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1096218883, tarjeta profesional No. 338427 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240119500 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 29 de julio de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por la 
queja presentada por el señor Julio Cesar Hernández Rico. Actuando como 
Magistrada Instructora la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS.   
  
Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES TREINTA (30) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 
A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 
proceso.  
  
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTICINCO (25) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana 
y vence el día MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 
a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
  
  
 
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

  
 
  

Elaboró: MMNS  
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CABECERA DEL LLANO, BUCARAMANGA.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 895 
  
  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

  
HACE SABER:   

  
Doctor DANIEL JOSE MEJÍA OSORIO, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1098764084, tarjeta profesional No. 339295 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240219600 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 22 de Noviembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la compulsa presentada por el Juzgado Doce Civil del Circuito de Bucaramanga, 
Santander. Actuando como Magistrada Instructora la Dra. MARTHA CECILIA 
CAMACHO ROJAS.   
  
Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.); se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
  
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTICINCO (25) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana 
y vence el día MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 
a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
  
  
 

  
 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

  
  

Elaboró: MMNS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
  

EDICTO ELECTRÓNICO N°   896 
  
  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

  
HACE SABER:   

  
Doctor LUIS IGNACIO FORERO AVILA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 91263523, tarjeta profesional No. 163275 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240219800 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 22 de Noviembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por el señor Rafael Enrique Aeriza Medina. Actuando como 
Magistrada Instructora la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS.   
  
Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.); se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
  
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTICINCO (25) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana 
y vence el día MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 
a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
  
  
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

  
  
  

Elaboró: MMNS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  
  

EDICTO ELECTRÓNICO N°  897 
  
  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

  
HACE SABER:   

  
Doctora JENNY CATALINA MONSALVE GARCIA, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 1096183815, tarjeta profesional No. 191811 del C.S. de la J., a 
fin que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240220500 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 22 de Noviembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por el señor Jorge Armando Barragán Duarte. Actuando 
como Magistrada Instructora la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS.   
  
Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 P.M.); 
se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
  
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTICINCO (25) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana 
y vence el día MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 
a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
  
  
 

  
 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

  
  
  

Elaboró: MMNS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  
  

EDICTO ELECTRÓNICO N°  898 
  
  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

  
HACE SABER:   

  
Doctora NORMA CONSTANZA TORRES RUBIANO, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 63447589, tarjeta profesional No. 222811 del C.S. de la 
J., a fin que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240221900 
dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 
presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 
conforme a lo dispuesto en auto del 22 de Noviembre de 2024, dentro de la 
investigación que se adelanta por la queja presentada por los señores Henry 
Mauricio, Raúl y Hugo Rosendo Jerez Zambrano, y la señora María Nelly Jerez de 
Argüello. Actuando como Magistrada Instructora la Dra. MARTHA CECILIA 
CAMACHO ROJAS.   
  
Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES NUEVE (09) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS TRES Y MEDIA DE LA TARDE (03:30 P.M.); 
se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
  
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTICINCO (25) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana 
y vence el día MIÉRCOLES VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 
a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado.  
  
  
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

  
  
  

Elaboró: MMNS  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 899 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
SANTANDER 

HACE SABER: 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 680012502000-
2024-02091-00 MCCR–F, seguida contra EDWIN ARDILA, en su condición de 
Fiscal Primero Local de Málaga se profirió auto de fecha 05 DE NOVIEMBRE DE 
2024 proferido por la H. Magistrada Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS, 
mediante el cual se ordenó ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy VENTICINCO (25) DE NOVIEMBRE de dos mil veinticuatro (2024) 
a las ocho de la mañana hasta el día VENTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE del 
mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

 
 
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 900 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
SANTANDER 

HACE SABER: 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 680012502000-
2021-00989-00 MCCR–F, seguida a Dra. YOLANDA EUGENIA SARMIENTO 
SUAREZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.63.309.622, en su condición 
de Juez Dieciséis Civil Municipal de Bucaramanga y la Dra. LAURA ESPERANZA 
PEREZ DUARTE, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.739.290, en 
su condición de Escribiente del Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Bucaramanga, 
que profirió auto de fecha 18 DE OCTUBRE DE 2024 proferido por la H. Magistrada 
Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS, mediante el cual se ordenó ABRIR 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy VENTICINCO (25) DE NOVIEMBRE de dos mil veinticuatro (2024) 
a las ocho de la mañana hasta el día VENTISIETE (27) DE NOVIEMBRE del mismo 
año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

 
 
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
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EDICTO ELECTRÓNICO N° 901 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
SANTANDER 

HACE SABER: 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 680012502000-
2024-01884-00 MCCR–F, seguida contra Dra. JULIANA MARCELA LEAL 
PEREIRA, en su condición de Asistente de Fiscalía de Bucaramanga. se profirió 
auto de fecha 07 DE NOVIEMBRE DE 2024 proferido por la H. Magistrada Dra. 
MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS, mediante el cual se ordenó ABRIR 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 
cual corre desde hoy VENTICINCO (25) DE NOVIEMBRE de dos mil veinticuatro 
(2024) a las ocho de la mañana hasta el día VENTISIETE (27) DE NOVIEMBRE 
del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el 
edicto. 
 
 
 
 
 

 

 
EDGAR ORTIZ ACEVEDO 

Secretario ad-hoc 
 

 

 
 

LVAT 
 
 
 


